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En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, 
adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos 
Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link:  
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/0783_2021.pdf 

 

FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

 
 

ACTA REUNIÓN VIRTUAL 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 24 de noviembre de 2023 

HORA: De 8:00 a.m. a 9:00 a.m. 

LUGAR: Microsoft Teams1 

ASISTENTES: MUNICIPIO DE GALERAS-SUCRE 
-Juan Hernández – Asesor Contractual del municipio y de la 
Empresa de Servicios Públicos de Galeras-EMPAGAL S.A. E.S.P. 
-Emil Sail Martínez – Secretario de Desarrollo Económico y Medio 
Ambiente y supervisor convenio 1384 de 2023 
-Oscar Mauricio Paternina - Secretario de Hacienda 
 
MVCT 
-Adriana Rojas – DPR-VASB 
-Juliana Castiblanco – DPR – VASB 
-Patricia León Botón – DPR-VASB 

INVITADOS: ------ 

  
ORDEN DEL DIA: 
 

-Asistencia técnica al municipio de Galeras, Sucre en el trámite y requisitos tanto para 
la cuenta de cobro por parte del municipio al ministerio para el desembolso de los 
recursos; así como para el trámite y requisitos para la exención de gravámenes 
financieros y seguimiento del proyecto “ADQUISICION DE UN VEHICULO 
RECOLECTOR Y COMPACTADOR DE RESIDUOS SOLIDOS DE 20 YARDAS PARA 
EL MUNICIPIO DE GALERAS SUCRE” en el marco del Convenio 1384 de 2023. 

 
DESARROLLO: 
 

-Se realiza presentación de cada uno de los asistentes. 
 

 
1 https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_Zjc2MWM1MDctOWE1MC00MDkyLWI3MjItMDRjNWQ0YTFhMWY1%40thread.v2/0?context=%7b%22
Tid%22%3a%2259f85572-2867-4480-b111-fc473309f9b3%22%2c%22Oid%22%3a%22917c5d61-14b4-4c3a-9d4d-
c28cf52a3bc1%22%7d 
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-Patricia León manifiesta que el fin de la reunión es apoyar al municipio de Galeras 
Sucre en el trámite y requisitos financieros tanto para la cuenta de cobro por parte del 
municipio al ministerio para el desembolso de los recursos; así como para el trámite y 
requisitos para la exención de gravámenes financieros y seguimiento del proyecto. 
 
En ese sentido se socializa al municipio los documentos que se deben presentar para 
la cuenta de cobro y que se relacionan a continuación: 
 
-Adriana Rojas y Patricia León mencionan los documentos que debe presentar el 
municipio que vayan a solicitar desembolsos antes del 10 de diciembre: 
 
1. RUT del municipio de Galeras 
2. Cuenta de cobro donde indiquen la cuenta con nombre tal como está en la fiducia, 

el objeto del convenio y la Resolución de asignación de recursos (Resolución 481 
del 16 de junio de 2023) 

3. Certificado de aportes parafiscales y seguridad social del municipio de los últimos 
seis (6) meses. 

4. Certificado generado por la Fiduagraria de la cuenta de ahorros indicando que se 
encuentra activa, debe indicar el número y nombre de la cuenta 

5. Actas de inicio del contrato de suministro del vehículo y del encargo fiduciario  
6. Certificado de fiducia donde indique la fecha en que fue firmado el encargo 

fiduciario y por quienes, se indique que se encuentra vigente, el objeto del 
contrato, indique que se cuenta con una cuenta para el manejo exclusivo de los 
aportes de la Nación que fueron asignados mediante Resolución 481 del 16 de 
junio de 2023 según CDP No. 147923 del 23 de mayo de 2023, indicar que se 
encuentra activa y el saldo de la misma  
 

-Adriana Rojas y Patricia León mencionan que es necesario tener en cuenta que se debe 
realizar un trámite interno por parte del MVCT para la marcación de la cuenta y luego se 
remitirán unos formatos. 
-Internamente el trámite debe hacerse con el Ministerio de Hacienda. Se ilustra el trámite 
con los requisitos. 
Por lo anterior, se recomienda al municipio agilizar el trámite en especial los certificados 
con la fiducia que aparecen subrayados en el listado anterior. 
 
-Patricia León pregunta ¿cómo va la ejecución del suministro del vehículo con 
NAVITRANS? 
-Juan José Hernández manifiesta que el compromiso es tener el vehículo en el municipio 
de Galeras-Sucre aproximadamente para el 15 de diciembre de 2023; se propone reunión 
con NAVITRANS para tener el detalle de avance del suministro del vehículo recolector. 
 
-El Ministerio queda atento a atender o resolver cualquier inquietud que se tenga al 
respecto. 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 
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cumplimiento 

1 Verificar que la Fiducia haya abierto la cuenta de 
ahorros para el manejo de los recursos 

Municipio de 
Galeras 

24-11-2023 

2 Radicación ante el MVCT será el lunes 27 de noviembre  Municipio de 
Galeras 

27-11-2023 

3 Reunión con NAVITRANS. Juan José Hernández 
gestiona la reunión 

Municipio de 
Galeras 

28-11-2023 

 

 
Elaboró: Patricia León – MVCT-VASB-DPR 
Fecha:   24 de noviembre de 2023  

 
Soporte: 
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En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos 
que usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link:  
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/0783_2021.pdf 

 

FORMATO: LISTA DE ASISTENTES REUNIONES EXTERNAS 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-17 
 
LUGAR: _Virtual-Plataforma Teams  ________________________    FECHA: Noviembre 24 de 2023              HORA: 8:00 am-9:00 am     
 
TEMA: Asistencia Técnica trámites financieros desembolso recursos proyecto vehículo recolector. Convenio 1384 de 2023. PRESIDE:    
MVCT 
 
EQUIPO ACOMPAÑANTE: ________________________________________________________________________      __________ 

No. Nombre Cargo 
Entidad / 
municipio 

Teléfonos y 
celular 

Correo electrónico 
Solicitudes/ 

Temática 

1 Emil Martínez Díaz  
Secretario de 
desarrollo económico 
y medio ambiente  

Municipio 
de Galeras  

3008305891  
Sec.desarrolloeconomic
o@galeras-sucre.gov.co  

 

2 
JULIANA 
CASTIBLANCO 
MONCADA 

CONTRATISTA MVCT 3123529162 
LJCASTIBLANCO@MI
NVIVIENDA.GOV.CO 

Trámites financieros y 
seguimiento proyecto vehículo 
recolector Galeras-Sucre 

3 

OSCAR 
MAURICIO 
PATERNINA 
HERNANDEZ 

SECRETARIO DE 
HACIENDA 

MUNICIPI
O DE 
GALERAS  

3116904201 
SEC.HACIENDA@GAL
ERAS-SUCRE 

FIDUCIA DEL CARRO 
COMPACTADOR 

4 Adriana Rojas Contratista MVCT 3205338317 
agrojas@minvivienda.g
ov.co 

Encargo fiduciario, marcación 
de cuenta y cuenta de cobro 

5 
Juan José 
Hernández  

Asesor contractual  
Alcaldía de 
Galeras 

3163172738 
contractualhernandeztul
ena@gmail.com 

Seguimiento financiero 
proyecto Galeras 

6 Patricia León Contratista 
MVCT-
DPR 

3208542653 
aleon@minvivienda.gov
.co 

Trámites financieros y 
seguimiento proyecto Galeras 
– Convenio 1384/2023 
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